
ALO001 - Cláusula Adicional de Auxilio Mecánico para 
Vehículos 

1. COBERTURA  
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y condiciones de la Póliza, y sujeto a las 
especificaciones a continuación detalladas, este Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegurado 
indicado en las Condiciones Particulares, los gastos provenientes de los siguientes servicios al vehículo 
asegurado. 
Las coberturas están limitadas en cuanto a la disponibilidad del servicio en la ubicación del domicilio y el 
tiempo de respuesta del proveedor.  
Este servicio está limitado 4 atenciones durante la vigencia de la póliza, con un máximo de dos 
atenciones al mes. 

2. SERVICIO DE AUXILIO MECÁNICO  
El servicio de auxilio mecánico por desperfecto en caso de emergencia, se efectuará siempre y cuando se 
comunique a nuestra Central de Asistencia Aló Rímac, al teléfono  411-1111, mediante el cual se le 
proporcionará asistencia en caso de:  
2.1 Batería descargada  
2.2 Falla mecánica  
2.3 Falla eléctrica  
2.4 Cambio de llantas  
2.5 Olvido de llaves dentro del vehículo asegurado 

3. LA ASISTENCIA CONSISTE EN PROVEER EL SERVICIO DE: 

3.1 GRÚA  
En caso el vehículo asegurado no pueda movilizarse por sus propios medios y se encuentre expuesto en 
peligro de daño y/o robo se le trasladará al taller designado por el ASEGURADO.  
3.2 AUXILIO MECÁNICO  
Para la atención de los desperfectos y otras emergencias menores del vehículo asegurado. No se 
incluye el costo de materiales o repuestos que pudieran necesitarse, los cuales son de cargo del 
ASEGURADO. 

4. RADIO DE ACCIÓN  
Este servicio es brindado únicamente dentro del radio urbano de Lima y Callao, extendiéndose su alcance 
hasta Ancón por el norte, hasta el Km. 100 de la autopista al sur y hasta Chosica por la Carretera Central.  

5. VEHÍCULOS QUE PUEDEN SER ASISTIDOS  
Este servicio es brindado únicamente para automóviles, camionetas station wagon, camionetas pick up y 
rurales de uso particular y menores a 1.8 toneladas. No se brinda servicio a otro tipo de vehículos. 

La COMPAÑÍA no se hace responsable por los daños que se produjesen como consecuencia del 
traslado o manipulación necesaria para efectuar los servicios, salvo casos de negligencia 
inexcusable o dolo. 

6. APLICACIÓN  
Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales del Seguro Vehicular, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula. 

Las Condiciones Especiales prevalecen sobre las Condiciones Particulares y éstas sobre la Condiciones 
Generales. 


